
Núm. 211. Sábado ^ de Abril de 1879. Uno j medie real.

DE LÀ PROVINCIA DE CORDOSA.
;bsm—iw.—i3»cifW.Bp»^^gBn»n A ■.. .■^-■ j ..ii. mi, J^—t'k.....,g^^^^raaBjMM|Mw»MMMiaaw»iyw.M—-

Las leyes y las disposiciones del Gobier
no son oblig^atorias para la capital de pro
vincia desde qae se publican oHcialmente 
nn ella* y desde cuatro dias despnespara los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de Noviembre de 183’7.)

SUSGRICION PA RTICULAR.

Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id. fuera. 16,
Tres id................................ 45 45;
Seis id..................................90.............................. 90
Un año................................. 180 180)

<S<7publica todos los dias escoplo los Domingos\

Las leyes* órdenes y anuncios que se man
den publicar en los «Boletines oficiales» se 
han de remitir al Gefe político respectivo* 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
d i los mencionados periódicos. (Ordenes de 
6 de Abril de 3 y 31 de Octubre de 18S4.)

Núm, 596.

AdministracioD económica de la provincia de Córdoba.
Lista de los coulribnyentes que estaban debiendo al Tesoro públieu sus contribuciones por años anteriores á 1877-78, y que en virtud del art. S.’ de la ley de presupues

tos vigentes los han satisfecho con primeras décimas de billetes del Empréstito Nacional y parle cn metálico.

Id. de cupo ó Pagado cn pri-
Cesión a favorNúm. de Núm. de Contribución á ' Nombre Importe de los cuota del Te- Pagado cn me- meras

Pueblos. recibos. órden. que pertenece. de los contribuyentes. recibos. soro. tálieo. décimas. del Tesoro,

Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts,

1869 á 70.
25 10 59 74Castro. i 1547 Territorial. Maria Dolores Carretero. 84 84 60 36

1873-74.
6 04 120 404 802 > Federico del Rio. 126 44 120 40

1874-75.
76 2 76i 759 > Cristóbal Elias. 3 52 2 76 V

1875-76.
26 522 919 7> Federico del Rio. ISO 54 104 02i 104 02 12

1 1124 a Juan Rafael Cubero. 16 85 13 43 3 42 13 43 »
1 1 1125 a José Domingo Sotomayor. ' 60 09 47 85 12 24 47 88 •
* 4 1447 a José Ambrosio. 124 28 99 04 25 24 99 04 »

2 1181 » Joaquín Valdelomar. 9.5 76 76 24 19 54 76 22
3 527 « Antonio Blanco. 13 20 . 10 50 2 70 10 50, 1

> 3 1431 a Juan Aguilar. 8 79 6 99 1 80 6 99 >
4 756 » Cristóbal Elias. 3 80 3 80 3

453 31 361 07 92 26_ 361 06_ 12
«o. 1876-77.

111 761 2 1654 Dolores Cubero. 144 12 120 74 32 36 1
1 4 1462 > José Ambrosio. 125 12 104 84 20 28 104 84 06
a 4 1665 > Manuel Toribio. 81 24 68 12 13 26 67 98 1

» 2 1678 a Maria Ruiz, 17 78 14 90 3 86 14 42 1

> 4 327 > Antonio Blanco. 17 72 14 84 3 50 14 22 a

» 2 963 i Francisco Muñoz. 25 92 21 71 3 32 20 60 »
* 1 1524 » José Martínez. 789 6 61 1 28 6 61
a 4 1329 a José Jurado. 8 20 6 88 1 32 6 88
a 4 1794 a Martin Marquez. 11 36 9 68 2 39 9 17 >
a 3 622 a Andrés Lopez. 21 33 17 88 3 72 17 61 *
» 3 1445 Juan Aguilar. 8.88 6 96 1 92 6 96 a

4 731 Cristóbal Elias. 3 84 3 20 64 3 20 >

2 937 Francisco Albar. 9 16 7 68 1 48 7 68 46
> 4 1583 > José Bravo, 6 64 5 56 1 08 5 .oU a

2 724 a Bartolomé Mellado. 189 1 40 49 1 40

491 29 411 92 40 398 89 52

1869-70.
1873-74.
1874-75.
1875-76.
1876-77.

RESUMEN.

8.1 84 60 86 28 10 69 74 B
126 44 120 40 6 04 120 40 a

3 52 2 76 76 2 76 »
453 31 361 07 92 26 361 05 12
491 29 411 92 40 398 89 62

1159 40 955 59 216 56 942 84 64

.Y en cumplimiento á lo dispuesto en la prevención octava de la Órden circular de la Dirección general de Contribuciones de 22 de Agosto del presente año, se pü- 
Wica en este periódico oficial para que llegue á conocimiento de los contribuyentes como medio de lacihtar sus reclamaciones á esta Administración sobre cualquiera 
mesactitud que adviertan. Córdoba 5 de Febrero de 1879,—El Jefe económico, Cirios Logez de Longoria,
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Núm. 651.
Gobierno civil de la pro

vincia de Córdoba.

Elecciones.
Próximo el dia 10 del pre

sente, que según lo que se dispo
ne en el art, 62 de la vigente ley 
electoral es el último de los de
signados para que los Ayunta
mientos de los pueblos cabeza de 
Sección publiquen por medio de 
edictos cual és el local destinado 
para la votación, y espongan al 
público las listas de los electores 
de la misma;, llamo la atención de 
los Sres. Alcaldes sobre este im
portante acto preliminar de la 
elección, para que los que no lo 
hayan cumplido con la anticipa
ción recomendada en la circular 
de este Gobierno de 22 de Marzo 
último, no pierdan un momento 
en verificarlo, pues por ningún 
concepto y bajo su mas estrecha 
responsabilidad deberá trascur
rir el espresado dia 10 sin que 
los electores tengan de todo el 
debido conocimiento.

Córdoba 5 de Abril de 1879.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

ÁYONTAHÍENTOS.
Núm. 606.

Alcaldía constitucional del 
Carpio.

D. Juan Lopez Carrillo, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento 
constitucional de esta villa.

Hago saber: que debiendo pro
cederse por la Junta pericial á Ia 
Íbrmacion del apéndice de rectifi
cación al amillaramiento de la ri
queza inmueble de este distrito, 
para que sea base del repartimien
to de la contribución territorial del 
año económico próximo venidero 
de 1879 á 80, todos los propieta
rios de fincas rústicas ó urbanas en 
este término, y los colonos de aque
llas, así como los administradores y 
los ganaderos vecinos, están en el 
deber de presentar en esta Secreta
ría municipal relaciones juradas 
de las fincas Ó ganados que posean, 
disfruten ó administren, en el pre
ciso término de quince dias, con- 
tadcs desde esta fecha; en la inte
ligencia que de no verificaría no 
tendrán derecho á reclamar de
agravios por el capital de utilida- ' 
des que la Junta les señale.

Carpio 29 de Marzo de 1879.:=
Juan Lopez, Í

Núm. 607.
Alcaldía constitucional de 

Almedinilla.

D. Antonio Vega, Alcalde consti
tucional de la villa de Almedi
nilla.
Hago saber: que constituida la 

Corporación de mi presidencia en 
junta con triple número de asocia
dos, ha optado por el arriendo de 
los derechos de consumos con ven
ta libre para hacer efectivo el en
cabezamiento del año económico 
de 1879 á 80, en un solo remate, 
que tendrá tugar el domingo seis 
de Abril próximo de diez á doce de 
su mañana en estas Casas Capitu
lares ante el municipio de mi pre
sidencia, en cuyo único remate so
lo se admitirán posturas á todos 
los ramos reunidos, cubriendo el 
presupuesto total de 18916 pesetas 
23 céntimos á que ascienden los 
derechos del Tesoro, su aumento 
do 3 por 100 para gastos de co
branza y conducción y el recargo 
municipal de un 100 por 100 en los 
derechos de tarifa, con inclusion 
del cupo de la sal, en la forma Sl-

guiente:
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Cubiertos los cupos so admiti
rán pujas á la llana. Las condicio
nes que obran en el expediente es
tarán de manifiesto en la Secreta
ría desde esta fecha para cuantas 
personas quieran enterarse, y en 
el acto de la subasta, las cuales, 
arregladas á instrucción, se dan 
aquí por reproducidas, y á ellas 
deberán sujetarse los licitadores.

Almedinilla 30 de Marzo de 
1879.—Antonio Vega.- P. A. del 
A. C., Vicente Rodríguez, Secre
tario.

Núm. 613.
Alcaldía constitucional de 

Guadalcázar.

D, Eduardo Cadena» y Rejano, j

Alcalde constitucional de esta 
villa.
Hago saber: que formadas las 

cuentas municipales de los años 
71 á 72 y 72 á 73, por los cuenta
dantes responsables, quedan ex
puestas al público por término de 
quince dias en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Guadalcázar 30 de Marzo de 
1879.—Eduardo Cadenas.—Por 
mandado de S. S., El Secretario 
interino, Federico Gil,

Núm. 630.
Atcaldla constitucional de 

Montoro.

Aprobado por este Ayuntamien
to el proyecto de presupuesto del 
Hospital de Jesús Nazareno de esta 
ciudad, parad próximo año eco
nómico de 1879 á 80, queda ex
puesto ai público en la Secretaría 
municipal por el término de quince 
dias, á contar desde la fecha de es
te anuncio, á fin de que puedan 
exarainarlo las personas que gus
ten y deducir las reclamaciones 
que estimen convenientes.

Montoro 1/ de Abril de 1879. 
—P. 0., Andrés Benítez.—Manuel 
de Búrgos, Secretario.

Núm. 631.
Alcaldía co astitue ional de 

Hornachuelos.

D. José Palencia Redobladillo, Al- ! 
c,alde constitucional de esta villa.

Hago saber; que por acuerdo 
del Ayuntamiento que presido, se 
anuncia vacante la plaza titular 
de Farmácia de esta villa, con car
go de suministrar las medicinas 
que les sean necesarias á sesenta 
familias pobres que corresponden 
á esta población, y con el de tener 
la oficina abierta para el surtido 
de Ias familias pudientes, hallán
dose retribuida dicha plaza con la 
cantidad de setecientas cincuenta 
pesetas anuales, pagaderas por es- 
Ayuntamiento por trimestres ven
cidos.

Lo que se anuncia para general 
inteligencia y para que los aspiran
tes puedan presentar sus solicitu
des en esta Secretaría municipal 
en el término de dos meses, á con
tar desde la inserción de este anun
cio en el 'Boietin oficial de la pro
vincia.

Hornachuelos 1.* de Abril de 
1879.'- El Alcaide, José Palencia. 
—El Secretario, Manuel Cornejo.

JUZGÁDOS.
Núm. 614.

Juzgado de primera ins
tancia de Baena.

Don Félix María Stejer y Parejo,

Juez de primera instancia interi
no de este partido.
Por el presente se cita y era pie- 

plaza á Don Manuel Piedrahita y 
Madueño cuyo domicilio se ignora 
para que dentro del término de 
nueve dias improrrogables compa
rezca en este Juzgado á contestár 
Ia demanda ordinaria que le ha 
promovido su mujer Doña Francis
ca Javiera Rabadan y Arjona de es
ta vecindad sobre que le restituya 
siete mil cuatrocientos cincuenta 
y siete reales y medio que entregó 
en dote estimada, y le devuelva los 
inestimados con los menoscabos y 
perjuicios; apercibido que si no 
comparece dentro del término fija
do se continuarán los autos con los 
estrados del Juzgado.

Baena veinte y dos de Marzo de 
mil ochocientos setenta y nueve.— 
Félix Maria Steger y Parejo =E1 
actuario, José Santano y Espejo.

Núm. 559
Comisaría de guerra de 

Córdoba.

Factoría de Córdoba.—2/ decena 
de Marzo de 1879.

Nota de las compras realizadas 
dicha decena, con inclusion 
todo gasto hasta su ingreso 
almacenes.

en 
de 
en

Dia 12.=300'fanegas de trigo, 
15*147.

Dia 12. =300 fanegas de ceba
da, 8*627.

Córdoba 20 deAlarzo de 1879. 
—El Administrador, José de La-; 
nuza.—V/ B.’—El Comisario de 
Guerra inspector, Vicente Fernan
dez de Floranes.

Núm. 616.
Factoría de Córdoba.=3? decena 

de Marzo de 1879.
Nota de las cora pras realizadas en 

dicha decena con inclusion de 
todo gasto hasta su ingreso en 
almacenes.

Dia 28.=300 litros de aceite, 1.
Dia 28.=4000 kilógramos de 

carbón, 0‘0^.
Córdoba 31 de Marzo de 1879. 

—El Administrador, José de La
nuza.- V.® B.*=El Comisario de 
Guerra inspector, Vicente Fernan
dez de Floranes.

Factoría de Córdoba. =3.* decena
de Marzo de 1879.

Nota de las compras realizadas 
dicha decena, con inclusion 
todo gasto hasta su ingreso 
almacenes.

en 
de
en

Dia 28. —100 quintales métri
cos de leña, 2*15.

Córdoba 31 de Marzo de 1879. 
- El Administrador, José de La- 
nuza.=V.* B.’a-Ei Comisario de 
Guerra Inspector, Vicente Fernan
dez de Floranes.
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ASOMOS,
AKRESIIAHIENTO. Para des- 

de San Juan 24 de Judío procsimo se 
hace de fa casa-huerto número 10 
Calle del Zarco de esta Capital, y des
de primero de Enero de 1880, de la 
Haeienda de olivar titulada de la Re- 
edad de Cárdenas lérmiuo de Buja
lance, Eu la Admi Distrae ion de los 
Exemos. Señores Marqueses de Via
na eo dicha Ciudad de Córdoba, pla
zuela de Dou Gemez número 2 se in
formará de Ius tipos y condiciones.

GUIA DE ELECCIONES, muni
cipales y provinciates, Senadores y 
Diputados a cortes, con tas leyes de j 
20 de Agosto de 1870, 8 de Febrero 1 
de Í8í7y 28 de Diciembre de 1878; 1 
asi como las Reales ó denes, circu- { 
lares del Ministerii de la Goberna- J 
cion de 30 y cl del propio mesdo Di- t 
ciembre y año de la Ley eitida últi- f 
mamente; contiene además extractos ' 
marginales, profusion de citas, mo
deles y formularios por Don Eusebio . 
Freixa y Rabasó, Se venden ejem- 
piares eo la Librería del Diario de , 
Córdoba. J

ARRENDAMIENTO. En subasta ‘ 
estrajudiciil que tendrá efecto el 
miércoles 16 de Abril del corriente 
aSo, á las doce da la mañana, tear 
rienda el cortijo la Dabesifa del Sa
lado ó Catalineta, que radica en la 
canpifia y término de Santa Ella, 
baja el pliego de condiciones que se 
hrlla de manifiesto en osa de Don 
Vicente de Honbre, calle de las Sa
ravias número 5- 10-9

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,> 
Letrados 16 y 18 y Sao 
Femando 54.

ARRENDAMIENTO. Se hace por 
3 años de la Aceña de Villa del 
Río, sus casas y sitios serviciales, 
desde las 12 de la noobe del 30 de 
Abril del prca an te año, & igual hora 
y dia del de 1882.

Consta esta renombrada Aceña, 
de 8 piedras útiles y en perfecto es
tado de maquilar, situada en el “en
tro del Guadalquivir, y adherida al 
pueblo por una calzada.

Las condiciones y precio de ar
riendo están de manifiesto en Córdo 
ba, casa del Administrador Don Ra 
fael Giménez Hidalgo, Calle de la En
carnación húmero 17yeo Madrid en 
la Secretaría de la Esma. Sra. Mar 
quesa Viuda fiel Salar, Calle de Hor
taleza númoro 81 à donde pueden 
dirigirse simultánea men le las pro
posiciones da los licitadores á dicho 
ten Iam lente,

la

LISTAS ELECTORALES.
KeetiScúdas y tiUimadas por las 

comisiones inspectoras del censo. Se 
hallan de venta en la Imprenta de es 
te periódico, Letrados 16 y 18 y San 
Fernando 34.

EDICION ECONOMICA Y COM 
PLETA,

Códigos españolee antigu a y mo 
demos coa las últimas reformas pu
blicados bajo la dirección del limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo
gado de beneficencia de la provin 
cía de Madrid, de la Junta de re 
forma penitenciaria, Jefe superior 
de Administración civi', etc., etc,, 
etc. con la colaboración de varios 
letrados del ilustre colegio de Ma 

drid.
£5 tomos.—¡una passía el tomol 

Prospecto.
Han sido tantos y ^tan diversos 

los elementos que han contribuido à 
formar la histeria y la civilización 
de nuestra patria, qve no debemos 
extrañamos de que nuestra legis 
laeion sea tan multiforme y variada. 
Elemento» romanos con las Parti 
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin número de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de
ban los reyes á sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se explica este fenó
meno, considerando que el derecho 
civil se refiere al elemento privado 
del hombre, á sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se roza ó 
incumbe á este elemenio particular, 
sagrado de los pueblos, está encar
nado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil por otro: de 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y lenta- 
tivas se han emprendido para uni
ficar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada; todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 
Tribunales de Justicia,

Dado este antecedente, no cree 
moa necesario encarecér la impor
tancia de le presente obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre" 
sentan claras, mejor dicho, se im
ponen á peritos y leges en legisla- 
sion; á todos les es útil é indispen 
sable tener las leyes de su pí tria: á 
lus jurisperitos, por su misma profe 
sion; á todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale- 
garse en Juicio como excusa vale
dera para evitar el cumplimiento de 
una Obligación ó el castigo de una 
infracción legal.

Varias han eide, por esta razón, 
Ias ediciones que se han hecho de los 
Códigos, pero qua p->r su excesivo 
coste no están al alcance de todas las 
fortunas, ni por su de ma 'ido volú- 
men (á causa de lujo de la edición) 
son de ficU mauejo y no te pueden

llevar à los Tribunales para leer Jeo 
loa informes orales, las citas de las 
leyes que á nuestro derecho convie 
nen. Estos inconveoieotes y necasí 
dadrs que hemos sentido en nuestra 
práctica, nos han hecho concebir «1 
pensamiento de remediarios para 
siempre, y creemos haberío conee 
guído. Nuestra eolfccion tiene un 
precio fabuiosameute barato; «adíe 
habrá que no pneda dar ana peseta 
por un tomo de los Códigos, y su ta
maño facilita el poder llevarlos en la 
mano ó en el bolsillo. Además publi
caremos tambien, coleccionadas, las 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamaño» é impresiones,

Al frente de cada Código presen
taremos on reseña histórica del mis
mo, hecha por u^o de nuestros dis
tinguidos comp» ñen s, y á la cabeza 
de las leyes modernas daremos tara 
bien la exposición de motivos que 
siempre las acempaña y a guaca co
mentarios sobre tas mismas leyes, 
obra de eminentes jurisconsultos.

No se nos oculta la iraportancií 
de la empress que acometemos y la 
inferioridad de nuestraa fuerzas: ce 
nocemos la indiferencia de nuestro 
país en cuestión de otras científicos, 
pero tenemos fé en el auxilio que han 
de prestamos nnes'ros compañeros 
de toda España, á quienes r os entre 
games confiados en que nos han de 
prestar su ayuda ea una obra qusper 
su interés acometemos y que ha de 
redundar en bien de todos.

Madrid, 1878.
Condiciones de la publicacitn.
La obra constará de 25 tomos de 

400páginas, en 8.’, buen p'prl, ex 
celente y clarísima impresión'

EI precio da cada tomo será de 
una peseta en toda España.—Se pu 
bticarán dos tomos cada mes, uno de 
leyes antiguasy otro de leyes mo
dernas.

No se sirva ningún tomo que no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar e’ impor
te de toda la publicación terdrá una 
rebaja de seis pesetas, zdquiriendo 
toda la obra po" sefenia y cinco 
reales.

A les libreros se les hará una re
baja de 10 por 100, tomando desde 
60 ejemplares para arriba, y encar- 
gándose ellos de recoger los t< mos 
en Madrid.

Se suscribe en Madrid, Serra no, 
68,á donde se dirigirán os pedidosy 
la correspondenia, con s bre al ad
ministrador de la obra y en todas las 
librerías.

DURIO BEL SITIO DE PAKÍS.

Historia de la Guerra Frauco-Ale- 
00303, y en particular de los sucesos 
acaecidos eu dicha capital desde las 
cuida del imperio. ha.sta la caphula- 
cion de la misma, por D, Andrés Bor

rego.

Ru tomo con Planos.
La Junta superior consultiva del 

Estado Mayor del ejército ba censo- 
rado esta obra eu los términos más 
tavorables, y las.Reales órdenes te
cha 25 de Enéro de 1873 y 13 de 
Marto de 1875, la califican como li

bro que consíiloye un inleresaote y 
verdadero estadio político militar, de 
utilidad notoriamenle recooocida pa
ra los que se dedican al ejercicio de las 
irmas. y ála teoría y á la práctica 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Peoiieuciarios.

Visita á los principales estable- 
•jiinicaíos penales de Europa ejecutada 
de Órtíendel Gobierno, seguida delà 
exposición de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 
de España, por D. Andrés Borrego,

Estas obras se hallan en casa de 
Editor 1), Rafael Dominguez, Pía” 
zuela de Saula María, n-m, 3. Pre
cio, 20 rs.

AVISO.
á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales de Amiltaramieo- 

lo de esta Provincia.
Doü Mannei Navarro y Garcia, 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunta
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez numé
ro W, ha sido nombrado Represeo- 
tante eo esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, Sau Bar- 

1 lolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres Ü. José Maria Muñoz, y 
D. Gár los Gómez Samper, que eotieu- 
de en la formacioD de Registros de 
lincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y Confección de los nuevos ami- 
1 Iara ni ten los. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que vahéndose de su 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte Iam bien a las Jualas 
Municipales, que la Empresa se en* 
carga sin mas retribución que las es
tablecidas en sus circuiares de gestio
nar y activar la resolución eoelMmis- 
lorio de Hacienda de los recursos de 
apeiacioD que puedan ¡ roducirse con 
arreglo al artículo 74 del RegU* 
monto.

Las Consultas á que dicha Em 
presa se rehere eo sus circulares son 
de la incumbencia eselusiva del Ceu- 
tro General resolverías y á el debe' 
rán difigirse las comunicacioDes.

JUGUETES. Se hau recibido en 
la Librería det Diario multitud de 
juguetes para niños, de los que más 
han llamado la^aVencion en la ólU' 
ma Exposición de Varis.

EL NUDO GORDIANO. Draffi» 
en í'^es r etos y en verso original do 
Eugenio Sellés, y del cual se han he
cho diez ediciones ©o mos y medio. 
So han recibido ejemplares en la Li
brería del Diario.

ARRENDAMIENTO. Desde iZ da 
Enero de 1880, se arriea- a el cortijo 
de los llanos de Heredia situado an 
el término do la Rambla. Enia cas* 
del Procurador Don Rafael do Espadín 
y Dueñas quo vive ^en esta (Capita* 
calle de la Concepción número 32,|S0 
oyen proposiciones.
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